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ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA SUSCRIPCION DE UN CONVENIO DE APOYO DE INTERES 
PUBLICO CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES DE INTERÉS PÚBLICO 
 

 

AREA:  

 

COORDINACIÓN DEPORTIVA 

JEFE DIRECTO DEL AREA:  CARLOS LUIS GOMEZ VEGA / COORDINADOR DEPORTIVO 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN DIRECTA 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD: RÉGIMEN ESPECIAL DEL DECRETO 092 DE 2017 

TIPO DE CONTRATO:  CONVENIO DE APOYO DE INTERÉS PUBLICO 

OBJETO 

“APOYO A LA LIGA DE FUTBOL DE LA GUAJIRA PARA 
PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO FEMENINO SUB 15 COPA 
WIN SPORTS QUE SE REALIZARA EN LA CIUDAD DE 
BOGOTA; Y TAMBIÉN AL X TORNEO NACIONAL 
INTERCLUBES DE FUTBOL MASCULINO PREJUVENIL Y 
JUVENIL “LLANEROS CUP CLUB GEMELOS META” QUE SE 
REALIZARA EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO” 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 SESENTA Y UN MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($61.066.500) M/CTE 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LE 
SOPORTAN: 

Artículo 15 del decreto 1510 del 2015, compilado por el 
Decreto 1082 del 2015, en su Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de 
análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe 
hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de Análisis de Riesgo. La Entidad 
Estatal debe dejar constancia de este análisis en los 
Documentos del Proceso. 
   
El artículo 355 de la Constitución Nacional prescribe que el 
gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y 
municipal, podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos celebrar contratos con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de 
impulsar programas y actividades de interés público acordes 
con el Plan Nacional y los Planes seccionales de desarrollo. 
 
Decreto 092 de 2017 por el cual se reglamenta la 
contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la 
que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 
Constitución Política. 

OBJETIVO  
Adelantar acciones previas, que permitan conocer y analizar 
las condiciones, características y tendencias del mercado 
actual.  

APLICACIÓN  

El campo de aplicación del presente documento se relaciona 
con la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro (ESAL) a la que hace referencia el inciso segundo del 
artículo 355 de la Constitución Política. 

ALCANCE  

Incluye análisis del sector (aspectos generales, análisis de la 
demanda análisis de la oferta) Aplica para las áreas 
requeridas por la administración municipal mediante 
contrato de una modalidad de selección descrita en la 
legislación vigente; como es el caso de la contratación que se 
pretende.   

De igual manera, el presente estudio se relaciona 
directamente   con las particularidades en condiciones del 
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contrato, plazos, formas de entrega y de pago en 
concordancia con los estudios previos adelantados por la 
sectorial de origen.  

El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso es un 
CONVENIO DE APOYO DE INTERES PUBLICO donde las 
actividades a ejecutar son de servicios e insumos que se 
requieren.  

RESULTADOS ESPERADOS CON 
EL PRESENTE ESTUDIO 

Con la realización de un adecuado y riguroso análisis y/o 
estudio del sector se espera:  
 
1. Considerar la viabilidad de la contratación, de acuerdo con 
una caracterización y definición de las necesidades reales 
del proyecto, tanto económicas, como técnicas, a fin de 
cumplir con los objetivos formulados. 
2. Identificar los riesgos previsibles que puedan afectar la 
contratación desde el punto de vista económico, técnico y/o 
jurídico. 
3. Identificar alternativas para satisfacer la necesidad, 
diferentes a las utilizadas de manera común, así como la 
posibilidad de encontrar valores agregados en la adquisición 
del bien y/o servicio. 

 
El Instituto Departamental de Deportes de la Guajira, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, en donde se señala el deber de análisis de la entidad estatal. 
La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo.  
 
La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los documentos del proceso, por lo que 
se permite realizar el estudio del sector para la selección de contratista y la suscripción del contrato, 
de acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudio de Sector publicada acorde a las 
recomendaciones y lineamientos de Colombia Compra Eficiente. 
 

 Aspectos Generales 
 Estudio de la Demanda 
 Estudio de la Oferta  
 Análisis de Mercado  

 

Por lo que se presenta continuación un análisis del sector y de los posibles oferentes para el 
desarrollo del objeto contractual de la referencia, con el fin de asignar de manera eficiente los 
recursos establecidos para este proceso y de verificar el sector comercial que ofrece esta clase de 
servicios. 
 

1. ASPECTOS GENERALES. 
  

1.1 ANÁLISIS SOCIAL Y ECONÓMICO 
 
En la actualidad, prácticamente en todos los países con un cierto desarrollo económico, ha adquirido 
importancia un sector formado por diversas entidades muy diferentes entre sí, pero que presentan 
un rasgo común que es la carencia de ánimo de lucro y dentro del cual existen organizaciones que 
prestan servicios de muy diferentes tipos, en exclusividad o en colaboración con el Estado, tales 
como, sociales, cívicos, culturales, asistenciales, deportivos, recreativos, políticos, religiosos, etc. Son 
las denominadas “Entidades privadas no lucrativas” o “Entidades privadas sin ánimo de lucro” 
 
Las entidades sin ánimo de lucro son personas jurídicas, capaces de ejercer derechos judicial y 
extrajudicialmente, con sujeción a las disposiciones legales y a sus propios estatutos. Nacen por 
voluntad de los asociados en virtud del derecho constitucional de asociación o por la libertad de 
disposición de los bienes de los particulares, para la realización de fines altruistas o de beneficio 
comunitario. Su principal característica radica en la ausencia de ánimo de lucro, lo cual significa, que 
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no existe reparto de utilidades o remanentes generados en el desarrollo de sus objetivos, ni es viable 
el reembolso de los bienes o dineros aportados a la entidad. 
 
TIPOS DE ESALES 
 

 Asociaciones, corporaciones y fundaciones. 
 Entidades de la economía solidaria (Cooperativas, pre-cooperativas, fondos de       empleados, 

asociaciones mutuales). 
 Veedurías ciudadanas. 
 Entidades extranjeras de derecho privado sin ánimo de Lucro con domicilio en el exterior. 

 
Estas entidades han tenido en las últimas décadas un auge y crecimiento continuo, han ido 
aumentando su tamaño, volumen de recursos administrativos y a su vez se da un aumento progresivo 
en la competencia, lo que las ha conducido a utilizar prácticas de gestión del mundo empresarial, 
adaptadas a sus particularidades, con el propósito de mejorar sus niveles de eficiencia. 

  
DEFINICIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE PERTENECE El CONTRATO: 
 
MACROSECTOR Y SECTOR AL CUAL PERTENECE EL CONTRATO: 
 
Macro sector: De acuerdo con su naturaleza, el conjunto de entidades sin ánimo de lucro dentro de 
la economía ha sido denominadas sector no lucrativo o tercer sector, distinguiéndolas del sector 
privado y del sector público. 
 
Sector: Actividades de servicios sociales, comunales y personales. 
 
2.1. PERSPECTIVAS GENERALES DEL SECTOR 
 
El crecimiento e importancia del tercer sector, se ha dado como respuesta a un mundo globalizado 
donde los problemas sociales requieren de esfuerzos colectivos en busca de mejorar las condiciones 
de vida de la sociedad. Así pues, el llamado tercer sector, al igual que el gobierno y la empresa 
productiva, ha demostrado capacidad para captar y canalizar recursos convirtiéndose en un 
generador de desarrollo social y económico. 
  
Las entidades sin ánimo de lucro se caracterizan por prestar servicios sociales sin esperar obtener 
un beneficio económico a cambio, no presentan títulos valores de su patrimonio que puedan 
comercializarse en mercados secundarios, públicos o privados, y los excedentes de ingresos que 
pudieran presentar, no están destinados a ser repartidos entre sus fundadores sino a su reinversión 
para seguir prestando más servicios a la comunidad. Su financiación, procede principalmente de 
subvenciones, donaciones y otras formas de financiación sin contrapartida. Cuando el tamaño de la 
entidad es pequeño, suelen estar dirigidas por voluntarios, mientras que cuando la entidad tiene un 
tamaño considerable, suele contarse con directivos retribuidos. 
 
La mayor parte de este tipo de entidades asume la forma jurídica de corporaciones y fundaciones 
(81.34% en 2015). Las fundaciones son la figura jurídica más frecuente en el conjunto del año 
analizado. 
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Fuente: registro único empresarial y social –RUES- de la Confecamaras 

 
Hay una realidad que caracteriza a la gran mayoría de estas organizaciones, son principalmente 
micro y pequeños emprendimientos sociales: el grupo de profesionales o personas que conforman 
una fundación para prestar un servicio social, las personas que se asocian en una cooperativa, la 
familia que decide realizar acciones altruistas, la comunidad que se organiza para sumar su trabajo 
y producir asociadamente, etc. Uno de los subsectores más desarrollados es el cooperativo, cuyas 
estadísticas reafirman lo anterior.  
 
Según la Confederación Nacional de Cooperativas – CONFECOOP, el 95.1% de las cooperativas del 
país se encuentran en el rango de micro y pequeñas empresas, solo 39, es decir el 1%, pueden ser 
consideradas grandes cooperativas. Similar situación presenta el resto de entidades sin ánimo de 
lucro, no más de 80 fundaciones podrían ser consideradas como grandes fundaciones de acuerdo con 
sus ingresos. 
 

 
 
 
Estas entidades intervienen en sectores en los que atienden necesidades sociales y ofrecen servicios 
ante una demanda creciente de servicios sociales, cívicos, educativos, sanitarios, culturales y 
habitacionales. 
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Fuente: Directorio-guía de entidades sin ánimo de lucro 
 
FUENTES DE INGRESOS DEL SECTOR 
 
El tercer sector además de tener variaciones en la estructura interna, de acuerdo al peso que tienen 
las actividades que desarrolla, tiene una gran variedad en la estructura de ingresos. El origen de los 
ingresos de las organizaciones del sector permite establecer patrones diferenciados de acuerdo al 
peso de cada una de las fuentes. Estas fuentes se clasifican en tres categorías: 
 

I. Recursos del gobierno vía contratos, transferencias, subsidios, o pagos indirectos 
II. Donaciones privadas individuales, empresariales o de fundaciones 
III. Ingresos privados derivados del pago realizado por los beneficiarios de los servicios (ej: 

matrículas, cobro de consultas o pago por atención en un ancianato), por el pago de 
cuotas en organizaciones de membresía, por la venta de productos o por ingresos 
derivados de inversiones. 
 
 

 
 

Las donaciones representan sólo el 10.5% del total de los ingresos de las organizaciones del sector. 
La mayor fuente de recursos son los ingresos privados (49.4%), seguidos por los recursos 
gubernamentales (40.1%). Al incluir los voluntarios, valorando su tiempo como parte de las 
donaciones, el peso relativo de cada una varía sustancialmente. Los recursos gubernamentales 
descienden a 32.1%, las donaciones ascienden a 26.5% y los ingresos privados bajan a 41.4%. 
 
FUENTES DE INGRESOS POR ÁREAS DE ACTIVIDAD 
 
El ingreso privado, proveniente del pago de servicios y de cuotas, es el dominante en la mayoría de 
los campos de actividad. Solamente en las áreas de desarrollo y ambiente, los ingresos provenientes 
de las donaciones privadas son predominantes, con porcentajes respectivos de 51.9% y 42.6%. Los 
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recursos gubernamentales no son los principales para ninguno de los campos, sin embargo, su peso 
varía entre los mismos. 
 

 
 

En el campo cívico legal, las fuentes de ingresos del sector público y las cuotas son predominantes. 
En los campos “tradicionales” de prestación de servicios (educación, salud, servicios sociales) la 
importancia del pago como contraprestación del servicio, puede estar reflejando la voluntad de los 
beneficiarios de acceder a servicios por fuera del sector oficial. 
 
EMPLEO QUE GENERA 
 
Estas organizaciones transfieren importantes recursos a la sociedad a través de sus programas 
sociales, beneficios a asociados, generación de ingresos y empleos. Solo el sector de cooperativas, 
fondos de empleados y mutuales reportó haber generado 240 mil empleos en el año 2014. 
 
Las entidades de naturaleza cooperativa y las demás organizaciones civiles, corporaciones y 
fundaciones reportaron el mayor número empleos, sumando entre estas el 79,5%. 
 
Así mismo los Departamentos de Bogotá, Antioquia, Santander, Cundinamarca y Valle del Cauca 
fueron los que mayor número de empleos reportados por entidades sin ánimo de lucro. 
 
INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  
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En febrero de 2025 la variación mensual del IPC fue 1,14%, la variación año corrido fue 2,08% y la 

anual 5,28%; En febrero de 2025 la variación anual del IPC fue 5,28%, es decir, 2,46 puntos 

porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,74%; El 

comportamiento mensual del IPC total en febrero de 2025 (1,14%) se explicó principalmente por la 

variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 

Educación. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Educación (5,57%) y 

Transporte (1,57%). 

 
VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN MENSUAL POR DIVISIONES DE GASTO 
 
En el mes de febrero de 2025, el IPC registró una variación de 1,14% en comparación con enero de 
2025, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,14%): Educación (5,57%), 
Transporte (1,57%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,16%). 
Por debajo se ubicaron: Bebidas alcohólicas y tabaco (0,97%), Recreación y cultura (0,93%), 
Restaurantes y hoteles (0,82%), Bienes y servicios diversos (0,81%), Muebles, artículos para el hogar 
y para la conservación ordinaria del hogar (0,65%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,60%), 
Salud (0,54%), Prendas de vestir y calzado (0,54%) y por último, Información y comunicación (-
0,02%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,14%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Educación, Transporte, Alimentos y 
bebidas no alcohólicas y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 1,00 puntos porcentuales a la 
variación total. 
 
VARIACIONES Y CONTRIBUCIONES DE LAS SUBCLASES EN EL MES 
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En febrero de 2025 en comparación con enero de 2025, la variación de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: transporte urbano (3,45%), gas (14,42%), educación preescolar y 
básica primaria (6,45%), arriendo efectivo (0,82%), arriendo imputado (0,59%), comidas en 
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,83%), educación secundaria (6,08%), frutas 
frescas (3,64%), inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias 
(4,40%) y recogida de basuras (5,03%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: 
papas (-6,73%), plátanos (-4,62%), electricidad (-0,29%), tomate de árbol (-5,87%) y vehículo 
particular nuevo o usado (-0,17%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN AÑO CORRIDO POR DIVISIONES DE GASTO 
  
En lo corrido del año, (enero - febrero), cuatro divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 
encima del promedio nacional (2,08%): Educación (5,57%), Transporte (3,31%), Restaurantes y 
hoteles (2,74%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,24%). El resto de las divisiones 
se ubicaron por debajo del promedio: Bebidas alcohólicas y tabaco (1,62%), Salud (1,58%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,56%), Bienes y servicios diversos 
(1,36%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,35%), 
Recreación y cultura (0,75%), Prendas de vestir y calzado (0,39%) y por último, Información y 
comunicación (-0,21%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - febrero), se ubicaron en las 
divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Transporte, Alimentos y 
bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 
1,87 puntos porcentuales a la variación total. 
 
VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN DE LAS SUBCLASES EN EL AÑO CORRIDO  
 
En febrero de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más 
aportaron al acumulado del año fueron: transporte urbano (7,63%), comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (3,08%), gas (13,82%), arriendo imputado (1,05%), arriendo 
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efectivo (1,28%), educación preescolar y básica primaria (6,45%), tomate (39,25%), frutas frescas 
(4,84%), educación secundaria (6,08%) y comidas preparadas fuera del hogar para consumo 
inmediato (2,13%). Con contribución negativa a la variación se ubicó: papas (-8,85%), plátanos (-
7,20%), alimentos para animales domésticos y mascotas (-3,07%), equipos de telefonía móvil, 
similares y reparación (-5,34%) y arroz (-0,61%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN ANUAL POR DIVISIONES DE GASTO  
 
En el mes de febrero de 2025, el IPC registró una variación de 5,28% en comparación con febrero de 
2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,73%), Educación (7,38%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,58%), Transporte (5,64%) y por último, 
Salud (5,42%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,28%). Entre tanto, las divisiones 
Bebidas alcohólicas y tabaco (4,92%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,56%), Bienes y servicios 
diversos (3,43%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 
(2,46%), Prendas de vestir y calzado (1,44%), Recreación y cultura (0,81%) y por último, 
Información y comunicación (-1,24%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y 
Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,48 puntos porcentuales al acumulado anual 
de dicha variación. 
 
VARIACIONES Y CONTRIBUCIONES DE LAS SUBCLASES EN EL AÑO  
 
En febrero de 2025 en comparación con febrero de 2024, la variación anual de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (6,67%), arriendo efectivo (7,14%), comidas en 
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (8,22%), transporte urbano (12,29%), gas 
(22,19%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,32%), frutas frescas 
(12,25%), chocolate y productos a base de chocolate (62,81%), educación preescolar y básica 
primaria (9,52%) y servicios relacionados con la copropiedad (10,10%). Las mayores contribuciones 
negativas se presentan en: vehículo particular nuevo o usado (-2,03%), equipos de telefonía móvil, 
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similares y reparación (-25,62%), huevos (-3,81%), arroz (-1,84%) y aparatos de procesamiento de 
información y hardware (-22,86%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, MES ENERO 2025  
 
En el mes de enero de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.903 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Comercio y reparación de vehículos (1,1 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 
comida (0,9 puntos porcentuales) y Administración pública y defensa, educación y atención de la 
salud humana (0,6 puntos porcentuales). 
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POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL, MES ENERO 2025  
 
En enero de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional 
con 2,8 y 1,9 puntos porcentuales, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RANKING DE CIUDADES SEGÚN TASA DE DESOCUPACIÓN, TRIMESTRE MÓVIL NOVIEMBRE 
2024 - ENERO 2025 
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Para el trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (30,9%), Riohacha (16,8%) y 
Florencia (14,9%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (8,6%), Villavicencio 
(8,0%) y Medellín A.M. (6,9%).    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POBLACIÓN FUERA DE LA FUERZA DE TRABAJO SEGÚN TIPO DE ACTIVIDAD, MES ENERO  2025 
TOTAL, NACIONAL  
 
Para enero de 2025, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.506 miles de personas en el total 
nacional. Esta población se concentró principalmente en Oficios del hogar (57,0%) y Otros (24,1%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICADORES ECONOMICOS 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

En el primer trimestre de 2024 el producto interno bruto de Colombia crece 0,7%1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p (ver tabla 1); Las  
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto 
al mismo periodo de 2023p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,4% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 

porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,2%. 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,3%. 

 Industrias manufactureras crece 1,1%. 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO: AÑO TOTAL 2024pr 
 
ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN  
 
El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN  

 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,3% respecto 
al mismo periodo de 2023p (ver tabla 3). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  

 
 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
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 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos  

porcentuales a la variación anual).  
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,6%. Las actividades con mayor crecimiento trimestral son:  

 
 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
3,2% 

 
 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,3% 
 

 Industrias manufactureras crece 1,1% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ENFOQUE DEL GASTO  
 
Desde el enfoque del gasto, el crecimiento del Producto Interno Bruto es de 1,7% para el año 2024pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto:  
 

 Gasto en consumo final crece 1,2%.  
 Formación bruta de capital crece 7,6%.  
 Exportaciones crecen 2,0%.  
 Importaciones crecen 4,2%. 

 
INTRODUCCIÓN 

La funcio n de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las Entidades Estatales y 
a obtener el mayor valor por el dinero pu blico. Es así  como el Instituto Departamental de Deportes 
de La Guajira, determina cua les son sus necesidades y co mo puede satisfacerlas, por lo cual, se trata 
de conocer y entender co mo y con quie n pueden establecer la relacio n que permite satisfacer la 
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necesidad identificada. Para el efecto es necesario que la entidad conozca el contexto en el cual los 
posibles proveedores desarrollan su actividad.  

Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad pretende adquirir permite disen ar el proceso 
de contratacio n con la informacio n necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, 
economí a, promocio n de la competencia y manejo del Riesgo. 

En cumplimiento al Art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece que “la entidad estatal 
debe hacer durante la etapa de planeacio n, el ana lisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto de proceso de contratacio n desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
te cnica, y de ana lisis de riesgo la entidad debe dejar constancia de este ana lisis en los documentos 
del proceso”. 

En ese sentido, el I.D.D.G., realiza el presente estudio para evidenciar el ana lisis del mercado realizado 
en orden a adelantar el proceso contractual bajo la modalidad de re gimen especial, ejecutando el 
siguiente objeto “APOYO A LA LIGA DE FUTBOL DE LA GUAJIRA PARA PARTICIPAR EN EL 
CAMPEONATO FEMENINO SUB 15 COPA WIN SPORTS QUE SE REALIZARA EN LA CIUDAD DE 
BOGOTA; Y TAMBIÉN AL X TORNEO NACIONAL INTERCLUBES DE FUTBOL MASCULINO 
PREJUVENIL Y JUVENIL “LLANEROS CUP CLUB GEMELOS META” QUE SE REALIZARA EN LA CIUDAD 
DE VILLAVICENCIO”. 

 

II. DESCRIPCION NECESIDAD 

El artículo 2 de la Constitución Nacional señala que “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  

El Artículo 339 Constitucional consagra que las entidades territoriales deben elaborar y adoptar de 
manera concertada entre ellas y el gobierno nacional planes de desarrollo con el objeto de asegurar 
el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 
asignadas por la Constitución y la ley. Esos planes deben contener una parte estratégica y un plan de 
inversiones de mediano y corto plazo.  

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley 152 de 1994 dispone, que las entidades territoriales gozan de 
autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, social y de la gestión ambiental, en el 
marco de las competencias, recursos y responsabilidades que les han atribuido la Constitución y la 
Ley. Así mismo, el Artículo 38 de la misma norma establece que los planes de las entidades 
territoriales “se adoptarán con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 
adecuado de sus funciones”.  

El artículo 52 C.N., establece: “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas 
y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una 
mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen 
gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del 
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas.” 

Por su parte, los artículos 3 de la Ley 181 de 1995 también llamada ley del deporte señala: Artículo 
3º.- Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, 
la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes 
objetivos rectores: 1. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el 
sistema educativo general en todos sus niveles.3 Coordinar la gestión deportiva con las funciones 
propias de las entidades territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo 
de éstos. 5. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la recreación 
como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social, especialmente en los 
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sectores sociales más necesitados.7. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte 
y la recreación, y fomentar las escuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los 
practicantes y cuidar la práctica deportiva en la edad escolar, su continuidad y eficiencia. 8. Formar 
técnica y profesionalmente al personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, con permanente actualización y 
perfeccionamiento de sus conocimientos.  

Así mismo en sus artículos 4 y 7 de la ley 181 de 1995 se indica que: “Derecho Social. El deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos fundamentales de la educación y 
factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son parte 
integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social, bajo los siguientes 
principios:” “Los entes deportivos departamentales y municipales coordinarán y promoverán la 
ejecución de programas recreativos para la comunidad, en asocio con entidades públicas o privadas 
que adelanten esta clase de programas en su respectiva jurisdicción”.  

En el marco de la mencionada Ley, corresponde a las entidades públicas o privadas dedicadas al 
fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
concurrir de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, mediante la integración de 
funciones, acciones y recursos.  

En el mismo sentido, el Sistema Nacional del Deporte desarrolla su objeto por medio de actividades 
del deporte formativo, el deporte social comunitario, el deporte universitario, el deporte competitivo, 
el deporte de alto rendimiento, el deporte aficionado, el deporte profesional, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, mediante las entidades públicas y privadas que hacen parte del 
sistema.  

Por su parte el artículo 32 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización 
y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 78 de la 
Ley 1474 de 2011, establece que todas las Entidades y organismos de la Administración Pública 
tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de Democracia participativa 
y democratización de la gestión pública; para lo cual podrán realizar todas las acciones necesarias 
con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.  

El Artículo 4 de la Ley 489 de 1998 establece que “La función administrativa del Estado busca la 
satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios, 
finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política.” Por su parte, el Artículo 96 de la 
precitada Ley señala que “Las entidades, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán 
con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación, para el 
desarrollo conjunto de actividades en relación a los cometidos y funciones que les asigna a aquellas 
la ley...”  

El marco Constitucional y legal previsto en el Título XII, Capítulo II de la Constitución Política de 
Colombia que consagra la planeación en los organismos del Estado, en armonía con la Ley 152 de 
1994, y los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, conforman el cuerpo normativo que obliga a los servidores 
públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación que permitan el adecuado 
manejo del gasto público, y de otro lado, la satisfacción de las necesidades públicas y con ello el 
adecuado funcionamiento de los servicios públicos inmersos dentro de la Administración Estatal.  

El inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia señala que: “El Gobierno, 
en los niveles Nacional, Departamental, Distrital y Municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de intere s pu blico acordes con el Plan 
Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentara  la materia.” 

Al respecto el Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto con radicación 
726 de 1.995, con ponencia del doctor Luis Camilo Osorio Isaza expresó: “La norma constitucional 
otorgó al gobierno en los diferentes niveles territoriales la facultad de celebrar contratos con 
entidades privadas”. La misma Corporación y Sala en concepto del 16 de septiembre de 1998, con 
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ponencia del Consejero Augusto Trejos Jaramillo adujo: “La segunda parte del artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia regula un tipo especial de contratos, concebidos ante la prohibición 
de decretar auxilios o donaciones del tesoro público, establecida en la primera parte de dicho artículo 
y que no comprende solamente Fundaciones, sino en general a las personas naturales y a las personas 
jurídicas de derecho privado. Mediante tales contratos, los gobiernos nacional, departamental y 
municipal pueden con recursos de los respectivos presupuestos impulsar programas y actividades 
de interés público con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, según la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional y con sujeción a los planes de desarrollo.” 

El deporte ha tomado mayor importancia a nivel mundial, ya que no es una actividad so lo para 
satisfacer una necesidad de ocio, si no que ha ocupado un lugar ma s importante al ser un motor de 
desarrollo. Esto se debe a que interviene en la oferta y demanda agregada de un paí s, influenciando 
en variables como el consumo, la inversio n, el nivel de ingresos, la produccio n y el empleo bien sea 
en el a mbito profesional o aficionado. No se debe olvidar la relacio n que esta actividad presenta con 
otros sectores econo micos como el textil, la construccio n, el transporte, el turismo, entre otros. 
Tambie n genera unos beneficios intangibles: crea una actitud nacionalista incluyente a partir de unos 
buenos resultados deportivos, una buena imagen de la nacio n que organiza un evento internacional, 
difusio n de valores que fomentan el trabajo y la disciplina y finalmente, puede ser una estrategia para 
la promocio n de la salud y al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad. 

La Ley 181 de 199, en su artí culo 15 sen ala que el deporte en general es la especifica conducta 
humana caracterizada por una actitud u nica y de afa n competitivo de comprobacio n desafí o 
expresada mediante el ejercicio corporal y mental, dentro de disciplinas y normas preestablecidas 
orientadas a generar valores morales, cí vicos y sociales, de acuerdo con el artí culo 16, el deporte se 
divide en ocho rama interrelacionadas ( formativo, social comunitario, universitario, competitivo de 
alto rendimiento, aficionado y profesional), que de igual manera se complementan, desarrollando 
una definicio n ma s completa.  

Para una mayor comprensio n del ana lisis del deporte como sector econo mico reunimos estas 
subdivisiones en dos actividades caracterí sticas ba sicas, donde se supondra  que quedan agrupadas 
todas las dema s. El deporte recreativo es la pra ctica que realiza cualquier persona con el u nico fin de 
mejorar su estado fí sico y utilizar su tiempo libre, y el deporte competitivo donde se podrí an incluir 
todas aquellas pra cticas deportivas tendientes a obtener un resultado (medalla, copas, cupos, 
campeonato, etc.) a partir de la superacio n de un rival, cumpliendo a cabalidad las reglas establecidas, 
aquí  se incluye el deporte profesional, el deporte asociado, el universitario y el de ciclo olí mpico. Con 
esta subdivisio n se pueden identificar los diferentes agentes y actividades que intervienen en el 
mercado deportivo.  

El deporte es uno de los llamados sectores transversales, es decir donde se reu nen actividades 
diferentes y guiadas hacia un u nico fin, en este caso, la actividad fí sica, pero como tal, la pra ctica 
deportiva es un servicio ya que es un intangible que no se puede almacenar ni transportar y mucho 
menos realizar sin que el consumidor final este  presente en el proceso productivo, a la hora de la 
produccio n deportiva se necesitan elementos de otros sectores econo micos como: implementos, 
infraestructura, transporte, alimentos, entre otros, por lo que esto se puede decir que el deporte esta  
constituido por una parte de servicios y otra productiva. 

El IDDG, como entidad descentralizada del orden Departamental, dotada de personerí a jurí dica, 
autonomí a    administrativa    y    patrimonio    propio,    requiere    suministrar financieramente un 
apoyo a la gestio n deportiva, teniendo en cuenta que dentro de sus funciones esta  la de contribuir al 
desarrollo social y humano del Departamento de La Guajira, generando mejores condiciones de 
bienestar a trave s del fomento de la cultura fí sica y deportiva como disciplina fundamental en la 
formacio n y enriquecimiento de las personas y aprovechamiento del tiempo libre. 

 
III. ESTUDIO DE LA OFERTA 

 

Las fuentes consultadas para obtener informacio n necesaria para el ana lisis del mercado fueron 
SECOP https://www.comlombiacompra.gov.co, para proveedores que han trabajado con el estado en 
el suministro de bienes y servicios como el del estudio. 
 
las Ligas del Departamento de La Guajira, son organismos deportivos de cara cter privado, sin a nimo 
de lucro que tienen como objeto fomentar, patrocinar, organizar la pra ctica de cada disciplina 
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deportiva, dentro del a mbito Municipal y/o Departamental e impulsar programas de intere s pu blico 
y social. 
 
Así  mismo, las Ligas Deportivas de La Guajira, desarrollan procesos te cnicos-competitivos que 
aportan al posicionamiento del Departamento de La Guajira.  
 

En el marco de lo anterior, LIGA DE FUTBOL DE LA GUAJIRA, presento solicitud de apoyo 
económico a la dirección general del Instituto Departamental de Deportes de La Guajira, para recibir 
apoyo que les permita el fortalecimiento del proceso de interés público.  
 
Las figuras de convenios basaran su relacio n jurí dica considerando que las ligas deportivas o los 
clubes deportivos son el u nico oferente en el mercado con la trayectoria, idoneidad y estructura 
organizacional ma s pertinente para llevar a cabo la materializacio n de los objetivos en marcados en 
este programa de apoyo al fortalecimiento a las ligas y clubes deportivas. 
 
LA LIGA DE FUTBOL DE LA GUAJIRA, a la fecha ha suscrito y ejecutado satisfactoriamente convenios 
y/o contratos con el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE LA GUAJIRA  
 

IV.  ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

De otro lado, en el mercado podemos encontrar los siguientes procesos adelantados por el IDDG y 
distintas entidades estatales que se asimilan al presente objeto. 

Dentro del proceso que se han adelantado se encuentran los siguientes: 

 

N° ENTIDAD 
CONTRATANTE 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DURACIÓN ASOCIACIÓN 
Y/O 

OFERENTES 

NÚMERO 
DEL 
PROCESO  

1 INSTITUTO 
DEPARTAMENT

AL DE 
DEPORTES DE 

LA GUAJIR 

CONTRATACIÓN 
RÉGIMEN 
ESPECIAL   

APOYO A LA LIGA DE 
FUTBOL DE LA 
GUAJIRA, PARA LA 
PARTICIPACIÓN DEL 
SELECTIVO DE LA 
GUAJIRA, RAMA 
MASCULINA SUB-15 
EN EL CAMPEONATO 
NACIONAL DE LA 
COPA WIN SPORTS, 
ORGANIZADO POR 
DIFUTBOL EL CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO EN 
LA CIUDAD DE 
SINCELEJO 

$ 56.452.000  15 (Días) LIGA DE 
FUTBOL DE LA 

GUAJIRA  

 CAIP-001-
2025 

2 INSTITUTO 
DEPARTAMENT

AL DE 
DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE 
BOLIVAR 

CONTRATACIÓN 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

APOYO A LA GESTIÓN 
TECNICO-
ADMINISTRATIVA DE 
LIGA DE TAEKWONDO 
DE BOLIVAR, PARA 
FORTALECER LOS 
PROCESOS DE 
FORMACIÓN, 
ENTRENAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO, 
COMPETENCIA Y 
DESARROLLO DE LOS 
DEPORTISTAS 
BOLIVARENSES EN 
LOS DIFERENTES 
EVENTOS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
DEL SECTOR 
OLÍMPICO 

$ 80.000.000 6 (Semanas) LIGA DE 
TAEKWONDO 
DE BOLIVAR 

CAIP-010-
2025-

IDERBOL 

3 INSTITUTO 
DEPARTAMENT

AL DE 
DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE 
BOLIVAR 

CONTRATACIÓN 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

APOYO A LA GESTIÓN 
TECNICO-
ADMINISTRATIVA DE 
LA LIGA DE SOFTBOL 
DE BOLIVAR, PARA 
FORTALECER LOS 
PROCESOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO, 
COMPETENCIA A 

$ 65.000.000 6 (Meses) LIGA 
DEPARTAMEN

TAL DE 
SOFTBAL DE 

BOLÍVAR 

CAIP-009-
2025 
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V. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DEL MERCADO 
 
El deporte competitivo esta  conformado por dos etapas, una de entrenamiento y una de competencia 
profesional o para el seguimiento del ciclo olí mpico. En el entrenamiento se encuentran aquellos 
individuos que han tenido un buen rendimiento durante el periodo recreativo-pra ctico; los agentes 
implicados son los deportistas por el lado de la demanda, y por el lado de la oferta se encuentran los 
agentes pu blicos y privados que ofrecen escenarios deportivos, entrenadores, alimentacio n, 
implementos deportivos, alojamiento, transporte, entre otros. 

Del mismo modo, en la segunda etapa, la de competencia, siguen implicados los mismos agentes, pero 
ahora con un papel no tan claro, ya que en un momento pueden tomar el rol de demandantes y en 
otro el de oferentes. Por ejemplo, el Estado es oferente (entrena deportistas, tiene escenarios para 
realizar las competencias y las organiza), pero al mismo tiempo es demandante de dichas 
competiciones porque reconoce que e stas cambian la imagen de una ciudad y le da la oportunidad de 
mostrar los resultados de sus polí ticas a otras regiones nacionales y al mundo. Lo mismo ocurre con 
los deportistas: son demandantes de las competiciones, la competencia es su finalidad y a la vez son 
oferentes para el pu blico que disfruta de las competencias. Es así  como esta categorí a tiene un 
impacto ma s directo en la economí a, ya que tiene personas que viven exclusivamente de ello y genera 
unas economí as de escala que son aprovechadas por otros sectores econo micos. 

EVENTOS DEL SECTOR 
OLÍMPICO PARA 
ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS TRAZADOS 
EN NUESTRO PLAN DE 
DESARROLLO 
BOLIVAR ME 
ENAMORA 

4 INSTITUTO 
DEPARTAMENT

AL DE 
DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE 
BOLIVAR 

CONTRATACIÓN 
RÉGIMEN 

APOYO A LA GESTIÓN 
TECNICO-
ADMINISTRATIVA DE 
LA LIGA DE TENNIS DE 
BOLIVAR, PARA 
FORTALECER LOS 
PROCESOS DE 
FORMACIÓN, 
ENTRENAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO, 
COMPETENCIA Y 
DESARROLLO DE LOS 
DEPORTISTAS 
BOLIVARENSES EN 
LOS DIFERENTES 
EVENTOS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
DEL SECTOR 
OLÍMPICO PARA 
ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS TRAZADOS 
EN NUESTRO PLAN DE 
DESARROLLO 
BOLIVAR ME 
ENAMORA 

$ 151.292.000 6 (Meses) LITENBOL CAIP-006-
2025-

IDERBOL 

5 INSTITUTO 
DEPARTAMENT

AL DE 
DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE 
BOLIVAR 

CONTRATACIÓN 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

APOYO A LA GESTIÓN 
TECNICO-
ADMINISTRATIVA DE 
LA LIGA DE GIMNASIA 
DE BOLIVAR, PARA 
FORTALECER LOS 
PROCESOS DE 
FORMACIÓN, 
ENTRENAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO, 
COMPETENCIA Y 
DESARROLLO DE LOS 
ATLETAS 
COLOMBIANOS EN LOS 
DIFERENTES 
EVENTOS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
DEL SECTOR 
OLÍMPICO 

$ 90.000.000 8 (Meses) LIGA DE 
GIMNASIA DE 

BOLIVAR 

CAIP-002-
2025 
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Con base en el ana lisis del sector se puede concluir que la LIGA DE FUTBOL DE LA GUAJIRA, es un 
aliado clave en el desarrollo de estrategias macro en el marco del desarrollo y fomento del deporte, 
es por esto que relevante implementar mecanismos de apoyo que faciliten la labor de fomento y se 
mu ltiple el impacto social a trave s del deporte en la comunidad general. 

ANÁLISIS DE APLICACIÓN DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 2 DEL DECRETO 092 DE 2017 
Y EXCLUSIÓN DEL PROCESO COMPETITIVO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 4 ibídem:  

 
En este sentido, se debe tener presente que el objeto del Convenio corresponde directamente a 
programas y actividades de interés público previsto en Plan Nacional de Desarrollo mediante el 
cual se busca promover entre otros los derechos a la paz y las manifestaciones deportivas.  

 
Así mismo, en lo que corresponde a la necesidad de adelantar un proceso competitivo de selección, 
se tiene que para la suscripción de Convenio no se requiere adelantar dicho proceso, por cuanto el 
objeto a contratar corresponde a la promoción y apoyo de actividades deportivas, las cuales solo 
pueden ser desarrolladas por la LIGA como integrante del Sistema Nacional del Deporte 
 
 
VENTAJAS QUE REPRESENTA PARA LA ENTIDAD ESTATAL LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO EN VIRTUD DEL DECRETO 092 DE 2017. 
 
Las ventajas que representa para la entidad adelantar el presente proceso, radican en los siguientes 
aspectos: 
 
1. La ayuda prestada por las ESAL al Sector Público resulta desde una óptica social y económica una 

cooperación óptima y rentable respectivamente, ya que dicha alianza permite al Estado 
preservar su hegemonía en lo que, a función de financiación, regulación, control y en parte, 
producción y distribución se refiere. Mientras que las organizaciones actuantes en el entorno no 
lucrativo se centran en labores de producción y distribución de manera exclusiva. Gracias a este 
modelo mixto de bienestar social, se permite atenuar o eliminar determinadas deficiencias en la 
actuación del sector Público. 

 
2. Que existen ESALES con experiencia en la realización de las actividades asociadas al objeto, con 

otras entidades públicas; donde se ha evidenciado ejecución eficaz del objeto contractual. 
 
3. Objeto social y la actividad meritoria de la entidad; y en consecuencia estarán exentos también 

de la retención en la fuente. Adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta las exenciones en 
cuanto a estampillas Departamentales y Distritales. Así las cosas, frente a entidades con ánimo 
de lucro, este aspecto representa una ventaja en cuanto a optimización de los recursos, teniendo 
en cuenta que disminuye aspectos tributarios y, en consecuencia, se reducen los costos en el 
desarrollo del proyecto. 

 
4. Optimización de los recursos: Eficiencia: Las entidades sin ánimo de lucro optimizan los recursos 

en términos de eficiencia, teniendo en cuenta aspectos como la experiencia en proyectos de 
utilidad pública similares, el recurso humano que las integra, los equipos y/o estructura física 
con que cuentan, entre otros aspectos, ofreciendo, una relación equitativa en cuanto a costos-
beneficios, maximizando el rendimiento o los resultados con costos menores, alcanzando el 
mayor grado de satisfacción de las necesidades de la población beneficiaria. 

 
5. Optimización de los recursos: Eficacia: En relación con la optimización en términos de eficacia, 

se resalta el hecho de que en las entidades sin ánimo de lucro se hace referencia a aquélla cuyo 
objetivo es distinto a la obtención de beneficios para sus propietarios. Se trata entonces de una 
entidad orientada a mejorar situaciones en temas referentes a educación, vivienda, salud, 
fortalecer la cultura, derechos humanos, medio ambiente, recreación, participación, democracia, 
y en general temas de utilidad pública. En este tipo de entidades las decisiones tomadas por los 
directivos se encaminan a facilitar los mejores servicios posibles con los recursos disponibles. 

 
6. Optimización de los recursos: Manejo del riesgo: La ESAL, en virtud de su experticia y experiencia 

en el desarrollo de este tipo de actividades, reduce considerablemente la posibilidad en la 
ocurrencia de circunstancias que impidan o dificulten el debido desarrollo de los objetivos 
contractuales y los fines incorporados en el Plan de desarrollo. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS PREVISIBLES 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, modificatoria de la Ley 80 de 
1993, lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 1510 del 2013 – compilado por el artículo 
2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015-, la Entidad actuando como contratante dentro del presente 
proceso, determinará y enumerará los riesgos trasladados al proponente seleccionado, y los que 
deberá asumir La Entidad, para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta la autonomía de la voluntad en la contratación estatal, las normas de orden 
público y las buenas costumbres, al igual que los principios consagrados tanto en la Constitución 
como en la misma ley 80, ley 1150 y su Decreto reglamentario 1510 de 2013–compilado por el 
Decreto 1082 de 2015-, los cuales pueden ser consultados en el documento denominado 
ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO. 
                                             
                                                                                                                          

6. FUENTES DE INFORMACION.   
www.dane.gov.co 
www.colombiacompra.gov.co 
www.contratos.gov.co  
 

 
RESPONSABLE: 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
CARLOS LUIS GOMEZ VEGA 

COORDINADOR DEPORTIVO 
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